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NUMERO DE POLIZA:

DAf OS DE L TOMADONA S EG URA D O :

0000003884 NUMERO DE OFICIÑA, 0234

NOMBRE Y APELLIDOSi LUIS ALBERTO VARGAS POZO

DNI/NIE: 04205796Q F, NACIMIENTO 29t01t1979

DOMtCTLTO CURONDA DE LOS ANOES,lO S+ 45600

PoBtActóN TALAVERA DE LA REINA PROVINCiA TOLEDO

SITUACION PROFESIO¡{AL:

tl FuNcroNARro tr AUTONOMO f]CUENTA fuENA TEMPORAL E CUENTA AJENA INDEFINIDO E orRos

DAIOS DEL PRESÍAMO:
ENTIDAD PRESTAMISfAT CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA

TrPo DE PRESTAMo: E PERSoNAL
s.c.c

Nq DE ExpEDtENTE DE pREsrAMo 33108s52s0

FECHA FOR¡jALIZACION PRESTAMO: 06/022019 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 06/02/2025 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 72

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAM@6,62 € o/" CUOTA ASEGURADA: 100.00 % IMPORTE CUOIA ASEGURADA MENSUAL 166,62€

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtca DEL sEcuRo:

PRII!A DEt SEGURO
PERIODO

coNsoRcto LEA
IMPUESfO

SOBRE PRIf,AS

t PoRfE
RECIBO

TOfAL:
396,36 € 003€ 0,60 € 23.78 €- 420,77 €

BENEFICIARIOS:
El Torn¡dorrAaalur.do de.lgí¡ con c¡rácLr irtvocabl.:
CAJA RURAL CAST'LIj I"I III'C}IA S.C,C

CIJENTA BANCARIA DEL ¡OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES22 3081 0234 1425 1906 7413

SEXO fELEFONO:

C,POSÍAL: Il
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Enlidades
aseguradoras porOrden Minislerialde '13 de Sepliembrede 1978 conelnúrñero
C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 ¡,¡adrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos objelo de este contrato y garantiza el
pago de las pre§taciones que corespondan con aneglo a las condic¡ones del
mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
core§ponde al Ministerio de Economia, Industria y Coñpetil¡vidad del E§tado
Español. a través de ¡a Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será Ia peEona que

aparece designado en la página pnmera de las presentes cordiciones
part¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado d€signa Benefcjario
con carácler irrevocable a CAJA RURAL CASTIL¿/ U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se enleMerá por establec¡m¡ento
hospitalario cualquier hosp¡tal, clínica o sanatorio, tanto público como privado.
que disponga de la infraestructura nec€sana para diagnosticar y realizar
tratamienlos lerapéuticos por faclltativos legalmente aulorizados para el

elercicio de su profesión. Alos efectos de eslacobertura no se consideaadcomo
hosp¡lal. cl¡nica o sanelorio las siguientes insliluciones:
- Clinicas para el tratambñto de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psicológic¡s o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, centros de dfa y centros para el tralam¡ento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clinicas para tratamienlos nalurales lermales, masares, estéticos,
adelgazamiento u olros tratamientos s¡milares.
Dicho estadecimiento debe estar alendido por un médico las 24 horas del
dia.
A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales i

- Clln¡cas para el lralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátric¿s.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de dla, casas de reposo y centros
para ellralamiento de drogadiclos y/o alcolrólicos y/o neurólicos.
Clínicas para tratamienlos nalurales, termales. masajes, estélicos u otros
tralamientos similares. cenlros ale salud, balnearios.

1.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podÉn contral.r la pr€sonts Pól¡¿a de Seguro las peEona3 ñs¡cag
que reúnan 16 siguientes cond¡c¡onB:

1) Serlhular6 d€ un préstaño poEonal, lormallzado con CRCM
2) Haber firmado las Cond¡c¡ones Part¡cular6.
3) Haber pagado la pdma únlca.
4) Qus la Edad dsl TomádorrAsegur¿do €sté comprend¡da entrs los '16

y 65 años No obstante lo anterior, la edad del fomador/Aagg urado
on ol momonlo de la contratac¡ón d€l ssguro sumada al númgro
de años de duración del préstamo no podrá dar coíro résultado
una odad supo or a los 65 año3. En ests supuesto no sg podrá
coñtratar el preseíte seguro.

5) Encortrarse en eatado de buena sálud, sln sintoma do onfomodád,
y rio padscer ninguna enfefmodad ds carácter gvolut¡vo ni 93tar, en
la Fecha de Elocto d€l Sgguro, on s¡tuaclón de lncapacidad
Tomporal, tal y como ésta quoda dofin¡da sn ld pr€ssntiEs

Condiciones Part¡cular€s.
6) Cotlzar a la Sogurldad Social o ostar gn litu¡c¡ón d€ alta sri

mutual¡dad, monleplo o ¡nsdtuc¡ón análog. quo la log¡slac¡ón
detelm¡ne.

7) Además para la cobedura de D6emplool
E) No conocar, o gstar gn siluac¡ón do conocor qug se va a producir la

ext¡nclón o lusp€ns¡ón de su rclaclón hboral por cualqu¡ora ds las
causa! qug dañan dqrgcho a la pregtac¡ón de Dosempleo en ba3e a
6sta pól¡za.

g) Además para Ia cobe.tura del riesgo de Incapac¡dad Tempol.al y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padec¿r ninguna eñfermedad de caráctÉr evolut¡vo.

2,. SUMA ASEGURAOA
La Suma p\segurada será el porcenlaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaña mensual del préslamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momerto de producirse el siniestro. estuviese pagañdo el asegurado.

Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los inlereses remuneratorios, con exclusión, por lanto, de los ¡ntereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, mmis¡ones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlrato de
préstamo vinculado a esla Póliza.
El ¡mporto de la suma asogurada no ssé superior, on n¡ngún c4Bo, al
¡mports mtu¡mo de 1,E00 €
En caso de que se produiera u¡a novac¡óri dql práslamo quo conlhvara e¡

incrsmsnto dsl capital prestado, supoñdrá la añulación de la prGont€
póliza. En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a la dovoluclón
de la prlma no con6um¡da.
Cuarido el Tomado/Asegurado haya realizado amon¡zaclones parcialca¡

del préstamo, la Enüdad As€guradora procqdeÉ a ádocuar la suma
assgurada de conformidad con lo establec¡do en el apartado I de las
presGnt€§ Cond¡cion6 Particularcs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCrAL
. Para h garanüa do Pérd¡da lnvoluntar¡a ds Eñploo se ostableco un

psriodo dg carencia in¡cial de 60 días nah¡ralos, a contar desdo la
f6cha de electo del seguro. A el€ctos de comprob¡r que en ol
momento del acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha t'anscurido él periodo
de carenc¡a ¡nic¡al, 3e ente[dsrá quo h sitüac¡ón de dosempl€o ss
produce en la tochá on que so produzca la ext¡nción o suspon3¡óñ
de la rslac¡ón hboral por las causas señaladas eñ esta póliza, y
ademár soa acr€d¡lado por el Servic¡o Públ¡co ds Empho Estaúal u
org.n¡smo públ¡co qus ¡o sustituya.

. Pafa la garanüa de lncapac¡dad Temporalsg €Btableco un psriodode
carenc¡a ¡nlclalde 30 dias naturales, a contardssd€ la bcha do olocto
dol seguro, A electos de comprobaa que gn el momento del
acáecim¡enlo del s¡n¡estro ha tÉnscurido ol periodo ds cargñcia
¡n¡cial, so ontond€rá que la lituación de lncapacidad temporal se
produce en la lecha eri la que la enlgrm€dad causanto de la
lncapacldad hub¡era sido d¡agnost¡c¿da por facultaüvos de la

Seguridad Soc¡al, ilutua o lnstluc¡ón análogE o rnéd¡co o Lcultativo
autor¡zado y asílo ratifiquen 106 sqrv¡cios máricos del asoguradors¡
so considerase necesar¡o. En los supu6tos en 106 quq la

lncapacidad Temporalsedebaa uñacc¡dente no se apl¡cárá cársnc¡a
in¡ciel alguna.

. Para la gardítia de Hosp¡talÉación ss establ€ce un periodo do

carencia inic¡alde30 d¡as natumles a contar d€sde la fecha de efscto
del seguro. A efectos de cornprobar que en el moñe o de
a@ecim¡ento del sinie6tro ha transcurido ol pcriodo de carenc¡a
iñ¡cl.l, se ontondoÉ quo la s¡tuac¡ón ds Hosp¡talizac¡ón se produce
en la lecha que apa¡euca consignada En ol iñfome de lngrcso on el
corr€6pond¡ente o6tabloc¡miento hosp¡talario eñ el que el

Tomador/Assgu rado so encuenttE ¡ngresado.
3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuacionos de Pérd¡da lnvoluntada de
Empleo subs¡gu¡€ntss a uña srtuación antErior dq Pérdlda lrvoluñtar¡á d€
Emploo que dlo lugar a indomn¡zación por parto ds €sta póliza, s€
procedsrá al pago ds nuevas prs§tac¡qnG s¡ el TomadorrÁsegur¡do ha
€ltado v¡ñculado de foma acliva a una nuevá relaclón laboral como
lrabajador por cuonta ajsna por un psriodo mín¡mo dg '180 diag naturale3
in¡ntsrump¡dos y haya superado el periodo do pruebe e6tablecido
corroapoñdieñle á su ñueva relec¡ón laborá|. En c¿so contra o no 3é
pagafá carüded elguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Teñporalgs subG¡guigntcs ¿

uña anterior lncapac¡dad Temporal que d¡o lugara ¡ndomn¡zación Por parto
de €ta póliza, la aseguradora procodorá nuovamento a¡ pago ds
p.Eslacions lránacuaridos 180 días naturalss, ¡ñ¡ntorrumpidos en
sltuación de aha en sl ¡égimsn corr€gpondienté, dosdo ol fin d€ la últ¡ma
¡ncepacldad tempoaal siempre que la er¡femodad causante sea la íiisma
quE orig¡nó la lncapacidad que dio lugar. l. ¡ñdemñ¡zación por parts de
esta póliza. Cuándo le lncápacidad Temporal Subsigu¡enta se deba a uña
enfeÍñedad d¡stintá la asegurado6 procedsrá nuovamsnte al Pago de
prostac¡one3 cuando hayan transcurrido 30 dias nah¡ralE3 in¡ntenump¡dos
en srtuac¡ón de alb en el ré!¡¡men corr6poñdi€íle, desdo el fin ds la últ¡íra
¡ncapacidad temporal.
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MITCAIE?A DEL ilE§§o CJBIERIo ñovn.
@I€EPIO POREL CUA! 5EASEGURA FoI@ . pfupE

En €l supuesto ds produc¡rse lncapacidade§ T€mporá|os subg¡gu¡sntes
deb¡da! a causás accidgntalog ño habrá pstiodo de aaronc¡a.

En el supuesto de produciE€ Hospltal¡zacion$ subs¡gu¡ent9§ a una

anterlor a la Hospitalización qüg dio lugar a indemnkac¡ón por pane do
o.ta pól¡za, la algguñdor. procadgrá al pago do prsstaclones

lranlcuridos 180 d¡6 naturah§ in¡ntsrrump¡dq§, 3i oñconliaBa €n

s¡tuac¡ón ds Hoepital¡zác¡ón tal y como se d€€cribo en lá prBonte póliza,

dolde ol fin del r¡ldmo slta hospltalaria por la cual sl aseguEdo hub¡eoo

€§tado pgrc¡biendo le corr6pondiente pr€Gteclón s¡omprs qus la

onñonnodad caur.nto s€a la migma quo orlg¡nó la Hospital¡zación quo dlo
lugar a la ¡nd€mnizaclón por parte de g3ta póllza. Cuando la
HGp¡talizaclón Subsigu¡enie so dgba a una enlgnñedad dÉt¡nta la

aseguÉdora procadoé ñuevemente al pago ds prgltaclonas cuando
hayan t.angcurldo 30 d¡as naturale! ¡niñterump¡doS sin eocanlraFe en

shueclón de Hospit¡li2ación.
En ol supuesto de produc¡lse HosP¡talizacioñes sub6lgu¡éntB deb¡das a

causas áccHent¿l€s no habaá p€riodo do carenc¡a.
4-. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los

téminos previstos en esta Pólúa, Ios riesgos que a cont¡nuación §e ind¡can

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomado/Asegorado en el momerto

en elque se produzca elSiniestro.
4.1. PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente pólrza la Pérdida lnvoluntariE del Empleo es la

situación en que se encuenlran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por cuenta ajena, p¡edan su empleo o vean rcduc¡da su
jomada de trab¿jo en un 50o/o y sean privados de su salario por c¡usa distiñta

de su voluntad, a excepción de los funcionarios prlblicos, qL¡e:

a) Llevar trabajando durante 6 meses mntinuos con un contralo laboral de

duracióñ indefnida en la empresa en la qL¡e c€use baja, con unajomada no

inferior a 25 horas gernanales cot¿ando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Seryicio Ptlblico de Empleo

Estatal, como totalmente desemdeado y buscando activamenle un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desernpleo del Servicio PÚblico de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribulivo qué otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de ¡ñcurir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra mbraMo una preslacióñ públ¡ca derivada de una

incapacidad temporal como consecuencta de contingercias comune§, dicha
prestación se asimilará a electos de esta garantí4, a la Prestaclón de

Desempleo en su rlivel contributivo.
4.1.I. PRESTACIÓN POR PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dlas nalurales consecutivos en süuación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a parl¡rde la fecha de suspensión o extinciÓn

de la relación laboral. De no po,maneoer los 30 diag colg€cutivoc on

s¡tuac¡ón de Párdlda lnvoluntaria d€l Empleo, la Enlldad Asoguradora no
abonaá canüdad alguna.
La suma slogu6da ao abonará al Bsnefic¡ario d€5igñado en la pre6ento

Póllza con el lim¡ts má¡imo de l2 pagos coNocutivos g 30 paggs altoanos

sn total y s¡omprÉ que d¡chá s¡tuación de de9€mploo ocufta du.ante la

vlgoncia del soguro, haya transcurrido el pododo do carcnc¡a, y 9e
produzca por alguna de las siguisnt6 circunstanc¡as:

E4l!.slolltslaEelcsio44leEl:
a. En vidud de expediente de regulac¡ón de eñpleo o despdo colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacijad del empresario irdiüdual, y siempre que

estas causas (blerminen h extinción del conlrdlo de trabajo.

c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o exlinción del contrato basado en causas objetivas.

e. PoÍ resolución voluntada por pañe del Asegurado únicameñte en los

supuestos prev¡§tos en lo§ adlculos 40.1 (moülidad geográfica), 41.'1

apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcacio¡es sustanoales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por declsión de la trabaiadora que se ve obligada a

abandoñar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por iñcumplim¡ento del empleador) del Estatuto de los

Traba¡adores (R.D.L.2y2015 de 23 de odubre).
f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de uñ proced¡miento

conculsal.

g. Suspeñsión de la Relación Laboralen ürlud de expediente de regulación de
empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad. al menos, la iornada de trabajo por dicha

causa
El derecho a devengo de la indemnización cesaaá en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parc¡al

en los términos descritos por la nomativa laboral española.
4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARAI¡TIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EI\IPLEO
No se consiierará que esté en siluación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/p.segurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclañe en t¡empo y lorma
oporturios contra la dec¡s¡ón empre3arial, salvo porext¡nclón de
contrato dorlvádá de e¡péd¡onto ds regulac¡ón de emplso o ds
dospido colecüvo o basado oí |as causás obietivas previstas en
el art¡culo 52 dgl Estatuto de los Trabaiadorss (R.D.L.22015 de
23 ds octubre).

bl Cuarido su cortrato de trabajo se ext¡nga por jub¡lación del
emprosario empleador indiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
sxp¡ración del t¡empo conv€nido y/o l¡ñal¡zac¡ón do la obñ o
servic¡o objoto del conúato.

c) Los trabaiadgres fjos do carácter d¡scontinuo or los pgriodo€

0n quo cálqzcen de ocupac¡ón otoctiva.
d) Cuando, dgclarado i.nproced€nte o nulo el d€Gpido por

sonlencia ffmq y comun¡cada por ol emploado¡ la fecha de
roincorporac¡ón al traba¡o, nq s0 eiefta tal derécho por parle del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, do las
acc¡onos prsy¡stas sn la lsg¡slac¡ón vigentg,

e) Cuando no hayan sol¡citado el reingreso al pu6to de lrabaio er
gl caso en que h opc¡ón ontr€ ¡ndemn¡zación o readmis¡ón
corespondbra al traba¡ador 0 se estuv¡eaa 6fl excedencla y
vencierá el porlodo fljado para l. m¡sma.

D La oxt¡nción dsl contrato laboral duranle ol pgriodo de pruoba, la

iubilac¡ón antic¡pada y ol paro parcialcon una roducción ¡ntsrior
al 5()% de su jornada laboral, o cuando la ¡ñdornn¡zác¡ón por
desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadsra eñ momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el t¡aba¡ador accoda a la

¡ubllac¡ón (prc¡ubilación).
g) S¡ el Tomador/Asegurado üenq derccho a pérc¡b¡r un salario por

pane del empleador, se exceptúan de este supu6to lo§
cooplementos salariales paclados colEcüvameñte en los
oxped¡entes de suspsN¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡¡dqmnizac¡óñ soa ñgñor del 50% de la
logalmsnte establecida.

¡) Cuandoel trabalador c€se voluntaíamente su puesto do traba¡o.

l) Cuando la ext¡nc¡ón dol conlralo sea dsclarada p.ocedente por
sentencia frms, o s¡€ndo asi not¡ficado al Tomador/Asegurado
por parte dsl ompassa o, este no haya Bclamando en üempo y
forma deb¡dos.

k) El d€6p¡do s¡n dorocho a dcsompleo del n¡vol contr¡but¡vo del
S€rvicio Públ¡co de Empho Eetatal (en adelante SEPE).

l) Si la prestación ds Dq!€mpleo do nivol contributivo d6lSEPE s€
rec¡be sn forma do pago único.

m) Cuando ol TomadorlAsEgurado se acoja voluntadamoñte a un
Exped¡onto do Rsgulación de Empl€o.

n) Si la Rolación Láboral dél Tomadorlasogurado lo luera con uña
omprDsá prop¡odad delámb¡to famil¡ardo ésts hdta el sogundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, as¡ como en los ci¡sos Eñ
que el Asegurado o un lam¡llar 6uyo haste el aegundo grado de
consanguinidad g el tercer grado de afin¡dad tuera el
adm¡nistrádor de la 6mpr$a; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fu era soc¡o con presenc¡a o rcprosentac¡ón
d¡rectá en los órganos de adm¡nisirac¡ón de la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIDAD TEf{PORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Tempord la

alleración temporal (situacjón f¡sic¿ reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicamente, debda a un accidente o
erfemedad. y que determ¡na la imposibil¡dad del Tomador/Asegurado pa¡a

ejerc€r temporalmente su actividad remunerada o profesión habihral, originada
ajena a su volurfad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de inornir en dicha situac¡ón twiera la

condición de aLlónomos (Trabajadores por cr]enta prop¡a) que coticen o no en
un Régimeñ distinto al Régimen Generalde Ia Seguridad Social, trabajadores
po¡ cuenta ajena con un contralo laboraltemporal, lrabajadores por cuenla ajena
con un contralo laboral indefnido qúe no estén oJbiertos por la garantfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos. siempre que el

acridente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
odgen u ocunan con poslerioridad a la Fecha de Efecto y s¡n peduic¡o de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado e¡ el momento de la conlralación, debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, s¡n síntoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfumedad
de carácler evolulivo n¡ser lilulares de una preslación periódica o prestación por

invalidez.
4.2,1, PRESÍACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Eñlidad Aseguradora abonará al Beneliciario la Suma Asegureda, por cáda
período completo de 30dias consecutivos en situación de lr¡capacidad femporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscurrido elperiodo de cárencia inicial,los
pagos sr.rces¡vos por esta prestacjón se realizarán por cada p,eriodo completo de
30 dias naturales conseculivos en los que el fomador se encuentre en dicha
s¡tuac¡ón. De no permanecer los 30 dias conseculivos en siluación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará c¿ntid¿d aEuna.
El derecho al cobro de la indemrüzac¡ón cesará en el momenlo en que el

fomador/Asegurado puda reanudar o reanl¡e su trabaio/ad¡üdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por c¡renta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los téíñiños descritos pgr la normativa de la
Segundad Social española.
El imporle de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecrera varias enfermedades alm¡smo liempo
o sobreviniera a una nueva eñfermedad a la inicialmente dedarada.
La suma aseguEda se aboñará al Beneficiario desigñado en las presertes
Condiciones Paniculares con el límite máximo de 12 pagos corsecutivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha situac¡ón de lncapac¡dad Temporal
ocura durañte la vigencia delseguro y haya transcurido elperiodo decareñcia.
4.3, HOSP'TALIZACION
A los efeclos de la preseflle pól¿a se entenderá como hospitalizac¡ón la
situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 ho.as
en un eslablecimienlo hospitalario en c¡nd¡c¡ón de paciente, ya sea por

enfermedad o accidenle y con la fnalidad de someterse a tratamieñtos méd¡cos
o quinlrgicos.

Eslaráñ cubiertos por Hospilalización el fornador/Aseguradol
. Oue en el momento de produc¡rse el s¡nieslro por hoGpitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de inc€pacidad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en elmomento de prodLrcirse el siñ¡estro no
tengan ningún tipo de relácjón laboral, ni por orenta propiá ni por cuerfa
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la
conlralaciónde baja laboral por.azones de §alud. ñihayañ eslado de baja
por enfemedad duranle más de 30 dias conseculivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3.,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará al Benel¡ciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma a¡iegurada una
vez alcanzado un peñodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
lranscuridos los el periodo de carencia in¡cial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo complelo de 30 dias nalurales conseculivos dicha situación. De no
p€rmanecsr los 30 dias consocut¡vo€, sñ situación de Hosp¡talizac¡ór, la
ent¡dad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario desigñado en ¡as presenles

Cond¡ciones Particulares con el lfmite máx¡mo de 12 pagos consecul¡vos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha sluación de lncapacrdad Temporal

ocura duranle la vqenqa del seguro y haya lranscumdo el periodo de c¿renc¡a.
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la consideración de Hospitalización ni de lñcapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aqL¡ellos siniestros que

resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:
a) Enñormedade6, les¡ones y compl¡cac¡ono€ causadas d¡recta o

¡ndirsctamente por voluntad dsl Tomador/As€gur¿do o
derivadas do la roal¡zac¡ón dq actos nolorlamenlc tomomrios
quo entñrñsn gravg!¡ r¡osgo§ pára la salud.

b) El embarazo, parto o abqdo as¡ como los per¡odos do dqrcanso
voluntario y obllgatorio qug prooedan en cáso de matsm¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomado/Asegurado se qncueñtl
ba.io la ¡nfuenc¡a del ahohol, drogaa tóx¡cas o ostr¡peIac¡entea;
los qu€ ocuran en or¡tado ds perturbac¡ón montal,
sonanbul¡9mo o 9n dssafio, lucha o riña, excqpto caao probado
d6 l€gitirñá defensa; asl como loB deívados ds una ¡ctuac¡ón
delict¡va dol TomadorlAs€gurado, declarada ¡udlc¡almente, o su
res¡slenc¡a a ser dotonido.

d) Cualqu¡er enfomedad, dolenc¡a, 6tádo o los¡ón por la que 6l
fomador/Asegurado haya .ecibido diagnóst¡co y/o tratam¡oñto
de un méd¡coen los 12mes€!¡ antqrigrqs al ¡n¡cio dola cobertura
de la pr€sente póliza con añterioridad a la contr.t c¡ón a la
pól¡za, así como laB socu€las produc¡d6 porellas, agi como los
defectos de nacim¡ento y las €nfem€dades congánita!,

6) Las ¡ntofveñcionos quirúrglcá. y trat mientoc mád¡cos y/u
odontológicos que no ssan gsonc¡aleg pqr ralones médicas y
sean demandados por ol Tomador/AsoguEdo por raon€§
palcológ¡cas, personales y/o oslaicás, s¡smpts qu€ no se d€ban
a secuelas de acc¡dqntG produc¡dos con poster¡oridad a la

lecha de ef€cto de la cobortura d6l seguro.

0 Dolor lumbá., csry¡cá|, dof3al, sacro y c¡áticg, as¡ como
cualqu¡gr otro procoso patológico que leng¡' como
manileataclón úílca ol dolor, salvo qus sx¡gtan gv¡(bnc¡ar

ob.¡stivada3 por €stud¡os méd¡cos coñplo|rrentados
(rad¡ologias, gammagrañas, oscáñores, T.A.C, stc,) qu€
demu€stlon l¿ existsoc¡a de alt8rac¡on6 y lesiones que
justifiquen gl dolor causa de la ¡ncapacidad lemporal.

g) CofalEas, onlerm€dedgs ps¡qu¡átricás y mentales, ¡ncluyendo el
ostr6s, ans¡€dad, deprssione3 y afoccione! sititllarcs, aun
cuando dichas enleíñ€dade6 y afecciones hayan sido
d¡agnosüc5das y tr¿tadas por un málico €cp€c¡ál¡ste

{ps¡qú¡atra).
h) Las enfEmedades o les¡ones dsrivadB dg h práctica

protus¡onaldo cualqu¡er deporlq do la part¡cipaclón 6n apuestas
o compoüciones, y de l. pÉcüca como afic¡onado q profos¡onál
do actividadsr ds alto ri€sgo, as¡cgmo los acc¡denles derlvados
do la conduccióñ do vehículos sin el correspoñd¡€ñto pcfm¡so
expsdido por la autoridad compstontg y lo3 acc¡dqñt6 eárcos .
excepc¡ón do losvuelos corñorc¡al€s 6n l¡noa rogular autorizada.

¡) L.s curas de rsposo, tgí¡alss o di€tát¡cas.
j) Aqusllos Asegurádos que estón porc¡b¡ondo una psns¡ón al€

iñval¡dez o quo €stér tramitañdo eñ el momonlo de la
conlratac¡ón del soguro la ¡ncapac¡dad poínanonto absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las cobsrturas de Perd¡da lnvolunlaria del Emplso, lncapac¡dad Tempor¡l
y Hospitalizac¡óñ son sxcluysntEs entrg s¡ depsnd¡sndo d€ h §ituac¡ón
laboral en la que se oncuentre ol TomadorrAsegurado en ol momento do
produc¡rss sl sin¡6tro, por tanto cuando un Tomador/A5eguredo e§tá
cub¡orto por Pérd¡d. lnvolunt r¡. del Empleo no podrá estar cub¡grto pqr
lncapac¡dad Tsmpor¿|, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón e igualmonle en ol rssto do
los supuestoG qn que el foñador/Assgurado puoda sstar cub¡erto por
lncapacid.d Tsmpora¡ y Hosp¡tal¡z¡ción.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A fOOAS LAS GARANNAS
Asimismo, el Benef¡cjario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida Involuntaria del Empleo o lncápacidad Temporal si la contingenc¡a se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:
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1. Los rlesgos extraord¡nartos su¡otoB a rocargo obl¡gatorlo a lavor
d€l Consorc¡o ds ComPgñ9ación ds Seguros.

2. Los quq ng den Lugar Por LCS.

3. Los hechos derivados de confl¡ctoB almadog, haya o no
precsd¡do doclaraclón ofic¡al ds guorra.

4. Las conrecusnc¡s d¡rectas o lnd¡rsctas dg la reacción o
Ediac¡ón ñuclear o contam¡nac¡ón rad¡aqüva.

5. Su¡cid¡o o la tentativa d€lmismo duranlg la primera anual¡dad de
sogufo.

6. Loss¡n¡e3troscausádos ¡ntenc¡onada¡nent§/voluntariamsnloo
por mala le dgl TomadorrAsegurado' Las consecuenc¡as de un

octo d€ lr¡prudoricia t€mer¿ria o nogligencia grdve dcl
Tomador/Asogurado, d€clarado as¡ judicialmentg.

7. Los sin¡estros ocl¡ridos como consécuGñc¡a de temblores ds
tiorra, orupc¡on€6 volgán¡cag, lnundac¡ones y otrq€ fenómgnot
s¡3mico6 o ñoteorclóg¡coc ds caráeter oxtraordinarlo.

8. Los produc¡dos ante§ de la primera prima pagoda.

9. Los Cal¡fcado! por el gob¡srno do la naclón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrof€ a9í corño epldomias y pandBm¡as,

10. Las coñs€cuenc¡as do guerras o de otra§ circunslanc¡G
gxtraofdlnarias y aquállos olros supuoltos qug tongan la

cons¡deración do lue¡zá mayor dg acugrdo con lo prgvlsto sn el

artículo 1.105 dol Código C¡v¡|.
6,. TARIFA DE PRIMA
La tañfa de primas aplicable al prcsenle seguro será la especificada en la Base

Técnica del seguro en c¿da momento y puesta a disposiciÓn del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

A la prima que resulte de la aplicác¡ón de esta larfa se lesumarán los impuestos

y rec€rgos qL¡e sean en todo momento legalmente repercutible§.
7.- PAGO DE LAS PRlrt AS
El seguro se contrata a prima Única para toda la duración delseguro

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/A§egurado.

Con carácter geneÉ|, y salvo paclo en conlrario establec¡do en la pÓliza' el

abono de las primas se realizará mediañte domicjliaciÓn bancana de lo§ recrbos.

A estos efectos, el Tomador/A§egurado deberá enlregar a la Entidad

Aseguradora el mandalo SEPA donde adorice la domic¡liaoÓn de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

denvado del med¡o de pago utihzado.

En caso de impago de la prima únicá, el seguro no entrará en vigor. En e§te

caso, la ErtiJad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación eñ caso de

sin¡estrc.
8.- MODIFICACIONES Y ANULAC¡ON OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únic€ podaá realizar las

modmcac¡on€s que se establecen en el presente apartado. Estas modificacioñes

una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco d¡as hábiles supoMrán la emisiÓn de un Suplemenlo a la PÓ¡iza de

Seguro que una vez fmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

d¡a de la sol¡citud-

Anulac¡ón dol Ssguro. Cuando se real¡ce la amortización total de la operaciÓñ

de fiñanciac¡ón vinculada al seguro daé lugar a la el¡nción del mismo, previa

devoluc¡ón al Asegurado, por parle de la Entidad Aseguradora, de la parte de

prima no consumrda menos el impode corespondente a los Íecargos e
impLEstos sat¡sfechos. Una vez real¡zado el extomo de la prima, la Enladad

Aseguradora quedará l¡berada de su obligac¡ón en caso de sin¡est¡o quedando

ext¡ngu¡do el contrato de seguro.
i¡odil¡cación de la suma assgurada. La amonización antic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no corÉrfiida correspondiente a la parte amortizada arficipadarnente del
préslamo menos el impole corespondienle a los recaQo§ e impLlestos

satisfecho§, continuando ügente el presenle conlrato de seguro por resto del

importe de¡ préstamo pendienle de amortzar.
La Enlidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones

de la póliza fas la amorlizaoon parc¡al realizada por el TomadolAsegurado.
9.- OURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro lendrá la misma duración que la operación de financiac¡ón

vinculada, estab¡eciéndose un periodo mfnimo de duración de 6 meses y
máx¡mo de 120 rneses. No obsta e a lo amerior. la edad del

fomador/Asegurado en el momento de la contralación sumada al núrnero de

años de duración de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resullado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en

elmomento en que tenga lugar el primero de lo$ saguientes eventos

a) La fecha en la cual todas las qantidades deb¡das por el To'
mado/asegurado a la ont¡dad prest¿m¡sta por €l Contrato

de F¡nanc¡ac¡ón vincuhdo a e6ta pól¡za do ssguro fi¡sran re-

embolsadas a la Entidad PBstam¡sta.
b) A alcánzarso la fecha de term¡nación del Coñtrato de Finan-

c¡ac¡ón vinculado a €§ta pólha, aunquo no so hub¡eran rs-
ombolsado todas las cantidades deb¡das qn vlñúd del
mlsmo.

c) t¡ focha sn qus slConlrato de Financiac¡ón v¡nculado a esta
Pól¡za ds ssguro leÍn¡¡g por cualqu¡ercausa.

d) La lEcha En la cu.l ol Asogurado alcance la sdad de 65 años,
o oñ la iecha en la que se cosg oñ loda act¡v¡dad paotesional

romuner¿da, o 9n la fecha de jub¡lac¡ón o de pfejub¡lac¡ón

cualqubra qua aea su causa, excepto para la garantia de
hospitalización.

e) La fecha de f¡ll€c¡m¡gnto o de doclarac¡óñ dol gstado de ln-
capac¡dad Pormanentg del Asggurado en cualqu¡qra de sus
grados o Gran lnvalldez.

f) La fscha 9n la qug ss produ¿ca una subrogac¡ón, cssión de
la pos¡ción o cualquisr trangñisión dg lgs derechos y obl¡-
gacion6 de las partqs quo fntervieneñ en ol Contrato ds F¡-

nañc¡ac¡ón.
g) As¡m¡smo, la coborturá tom¡naÉ sn l. fucha gn la que el

Asegl¡rador haya paqado el ñúmero máx¡mo do P.sstac¡o-
ñes consscut¡vas o altemas porlncaPac¡dad Tomporal, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntar¡a do Empleo
qus so han ñjado 6ñ esta pól¡za.

IO." CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El coñtrato de seguro sólo podrá ser rescjndido en el supuesto de amonización

lotal anticipada de la operación de fnanc¡ación a la que se encuenlra vinculado

el seguro. En estos c¿sos se procederá según lo establecido en el aparlado I
de las p.esentes Condiciones Particulares-
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en elque §e comun¡qúe a la Entidad Aseguradora, devolv¡éndose la
parte de la prima no consumida corespordiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momenlo el¡nguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comuñic3da esla circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modiñcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptaria o rechazarla en un
plazo de quince dfas. Transcunido dicho plazo. en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo pla¿o de quiñce días, transcurndos los cuales y er los ocho días
s¡guientes cornunicará al Asegurado la rescisión definiliva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contralo comunicándolo por escrho al

Asegurado dentro del plazo de un mes. a part¡r del dia en que tuvo
conocimaenlo de la agravación del riesgo.

. De confo.midad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro s¡por culpa deltomador la primeaa prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el aseguradortiene derecho
a resolver elcontrato o a exigir el pago de la pñma debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en conlraño, si la pnma no ha sido
pagada antes de que se prcduzca el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resLrelto o extinguido coñforme a los párafos
a eriores, la coberlura vl¡elve a tener efecto a las veinlicuatro horas del
dfa en que eltornador pagó su prima.

De ac!¡g.do con lo €§tabl€c¡do en el articulo 22 de la Ley de Co¡trato d6
Soguro las partes puedsn oponetse a la prónoga dol contrato mod¡anlo
una nolificac¡ón oscr¡ta a la otra pafts, €f€ctuad¡ con un plao ds dos
ñqs€a do antlclpac¡óñ a la conclusión dol polodo del s€guro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejsrc¡tada por la Entidad
ASeguradora o b¡gn coñ un mqg dg antslac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prirroga s€a giscutada por ol Tomado/Asgguaado.
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No p.ocederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única ño se ha
hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las prestacjones descritas en la presente pó¡¡za el
Tomador/Asegurado. deberá facilitar el recibí o comprobanle del pago de la
correspondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condiciones Padicula.es delSegurc.
La Erfidad Aseguradora podrá disponer que sus médacos, irspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado. debiendo permit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualqLrer
averiguación o mmprobac¡ón que la Enlidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimienlo de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobro de l€
preslación, salvo que no haya sido posible el llevarfo a cabo por la oposición del
médrco o personal facullativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañfa solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la s¡guienle:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL Ei¡PLEO
En la apertura del sin¡estro
- Copia legible del DNliNlE.
- Vida Laboral adualizada y compbla que jL¡stifque al menos 30 dlas en

desempleo.
- Caña de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamenle frmada y sellada- Cerirfc¿do de Empresa y dos úfrmas nóminas. debidamente flmado y
sellado.

- Desglose de la liquidac¡ón e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.- Justilicanle conespondierte al ingreso de la indemnización.

- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judcial.

- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicac¡ón de la
empresa al lrabajador.- Carla del SPEE ac€plando el pago de la prestación con el periodo
remnoc¡do- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.- Justficanle de la llularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacioñada o
que sea necesaria para veaifcar su validez o alcancÉ.

En la continuaclón dolE¡nlsstro
- Jusliflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo delpréslamo pagado delmes que correspoñda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoenura del Sin¡o6tro:
" Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actuali¿ada y completa (trabajadores por cuenta ajena).

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acred¡ten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Compelenle, que
justifiquen al menos 30 dfas en incapacidad.- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cerlillcado
se hará coñstar especificamenle si existen antecedenles relacionados
con las cáusas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de fo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cenifcado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡deñte laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslificante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea neces¿ria para verillcar su valde¿ o alcance
En la cont¡nuación del s¡nieslro:
. --FáñetG¡onfi rm acf ¡ñ¡6fa baja peri ódicos.- Recibo del préslamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡n¡estro;
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida laboral aclualizada y corÍpleta o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situac¡ones de alta emil¡do por la
TesorerÍa Generalde la Seguñdad Social.

. Parte de hospitalización con especillcación de la hora de enlrada y sal¡da
del centro hosp¡talario que justifique al menos ;' dfas de hospitalización.

- H¡slorial Clín¡co o Certiflcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especffcámente si exislen anlecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agñóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del certifcado em¡tido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justiflc¿nte de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier olra documentacióñ sustitutiva de la anteriormente

relacionada o qúe sea necesaria para verifcar su val¡dez o alcance.
En la cont¡nuación dol s¡niqstro:
- Panes de hospilali¿acióñ periód¡cos.
- Rec¡bo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera proc€dente el rechazo de un siniest¡o con posterioridad a haberse

efecluado pagos con c€rgo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satislechas más los intereses legales que conespondan.
Elpago de la Preslaciónsólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por pane del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no 5e entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjo¡es de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo ijadas en la def¡nición establecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los limites eslablecidos en

la página primera de las presenles Condiciones Paniculares y sin periuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedim¡ento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en situación de lncapacrdad Temporal o

Perdida lnvdunlaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguiente§
fechas:

. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su situación de
lnc¿pacidad Temporal, Pérdida ¡nvolurfaria del Empleo u Hospilalizacjón,

o deie de aportar las pruebas solicitadas por la Eñtidad A§eguradora, de
que se eñcueñlra en dic¡a siluación.

. La tucha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han frjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Er ¡dad

Aseguradora al Beneficiario establecido en las presenles Condic¡ones
Particulares.
r2 - RÉGtMEN DE REcLAMActoNES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en elart¡culo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las entidade§
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordanies.

12-2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benef¡cianos, asf como sus derechohab¡entes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamacioñes de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡l¡o en el Po

de la Castellana ñ" 44. 28046 Madrid y con página web:
www.dqsfD.mineco.es/reclamaciones/index.aso conlra la Enlidad
Aseguradora, si consideaan que ésla realiza práclicas abusivas o lesiona los
derechos derivados del contrato de seguro.

123 En relación con lo anlerior, se adviene que, para la admisión y
lramilación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindible acredilar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARfNERS. y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Eñtidad Aseguradora. o que haya transcurrido el plazo legalrnente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12-4 El Servicio de Quejas y Reclamacrones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carera de San Jerónii\o,21 - 28014 MADRID, y dirección
de cofieo electrónico reclamaciones(Acnooártners.eu tramilará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resoluc¡ón por
dicho departarñento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡ciliado en
c"ryelázquez n'80, 1'D, 28001 l,Iadr¡d Tfno. 913104043 - Fax 91308499'l
reclamaciones@dadefensor.oro La entidad aseguradora se cofi promete a

prestar la mlaboración necesaria en l¿ iñstrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el
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Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculanle para CNP
PARTNERS

12.5 La presentación de reclamacaÓn ante el Defensor del cliente de

CNP PARTNERS así como su resoluc¡ón, no ob§laculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecañismo de soluciÓn de confliclos, n¡ a la

protección administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la re§olución de la§
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de lo§ Asegurados en las olicina§ y en la '¡¡eb de la
Enlidad Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier.momeñlo.
r¡.- clÁusúrn or rúFbRMActóN soBRE PRorEcclóN DE DATos
PARA TOMADORES Y'O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la noÍnativa aplicable en materia de

protección de datos, y especialrnente en el Reglamento (UE) 201&679 del

Padamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde2016 relativo a la protecciÓn

de las personas f¡sicás en lo qL¡e respecla al tratamiento de datos personales y

a la libre crrculación de estos datos y porel que se deroga la Directiva 95/46/CE

(Reglamento General de ProtecciÓn de Datos). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoma al Tomador y/o a§egorado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACÉN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓ DE OATOS:

Responsablé d€l tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+ir]fo. infomación adicional
F¡nal¡dad dsl tratam¡ento ds sus datos
Final¡dad Prlnc¡pal": suscripcjón y eiecución de un conlralo de seluro.
+info: información adicional
Legitlnrac¡ón para sltratam¡€ñto de sus datos
La basé lcgal para el tratamiento de sus datos €€ la ojocuc¡ón dol gontrato

de seguro en los lém¡nos queñguran en las cond¡cione§ de la PÓliza, aslcomo

en la Ley do ContBto do Soguro y Lsy de Ordenac¡ón, Sup€fv¡s¡ón y
Solvenc¡a de eñt¡dadgs aseg uradoras.
+rnfo rnlormacaón ad¡cional

Oostinataaios

Sus datos podrán sercomunicados a:

" Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestaciÓn de sefviciG relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por eiemplo: proveedores de CNP

Panners para la prestac¡ón de abÚn servicio relaciomdo con su conlr¿to,

empresas tramnadoras de siniestfo§ con quien cNP Pa(rÉrs haya

extemal¿ado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se

compromele a sEcribir el mre§pondiente contrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan iñervenldo en la med¡aciÓn

de su contrato.
r' Empresas del G¡upo en el caso de que sea recesario paaa el cumplimiento

de las obtigaciones de supeMsión y/o para gest¡ón administral¡va y ge§tión

centralizada de recursos anformáticos.

Traosferenclas lntemac¡onales prcvistas: Salesforce.com EMEA Lim¡ted y

empresas del Grupo Saleslorce. Salesforce es una empresa proveedora de

servicios informáticos de CNP Partnels-
+infó' iñformáción adicionál
Derechgs
Acc€der, rectificar y suprim¡r los datos, asl como otros derecho§ como se explica

en la ¡nloíración adic¡onal.
+infor lnfoamación adicional

INFORiIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:

Responssblg d€l trátamlento do sus datos
Oalos de Contacto:
Dom¡cil¡o: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid

Teléfono:915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Datos: d@El0§&pA4!el§3q
Final¡dad del lratamionto

¿Con qué f¡nalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la Finalidad Pnncipal", los Datos Pelsonales serán

lralados Para:

. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;

. En su caso, para la realización deltest de idoneidád y conveniencia, a§í

como en su cáso mantener actr¡alizados sus datos para este tn;
. Suscr¡bir, cumplir y exigir el cumpl¡miento del contralo de seguro;
. Gestionar y dar seluimiento admin¡stralivo al confato de seguro hasta la

elinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas qr¡e deba abonar el Tomador baio elcontrato

de seguro y em ir rec¡bos relalivos a las mismas:
. Tram¡tac¡ón de los sin¡estros (iñcluyendo preEtación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partner§ para elclmplimiento del

contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidaciÓn de

los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado

tales funciones);
. Gest¡ón de quejas y redamaciones;
. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e iñversiones;
. Real¡zarevaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la susüipción del conlrato de seguro o en cualquiea momento de la
vigencia del mbmo, induyendo, hab¡da cuenta del inteés legflimo que

ostenta la Er¡tidad Aseguradora, la consulta y crLrce de los Datos Personales

con fcheros comunes para evitar fiaude en el seguao y con flct]eros sobre

solvencia patr¡monial y crédito;
. Cumplir c¡n obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlifc¿r al Tomador o cuando su

lratamrenlo eslé basado en una habilitac¡ón legal;
. La realización de estud¡os de técn¡ca asegu¡adora en análisis de mercados

objetivos y perfilados con fnes actuadales para la deteminación de la prima

en la sL¡scripción del coñlrato de seguro;
. Gest¡onar. en su caso. de forma centralizada ¡os recuGos ¡nformáticos

(aplicaciones, serv¡¡Jores ¡ncluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para

fines adminislrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partners.
. Remitirle comunicáoones cor¡erciales sobre los productos de CNP

Partners similares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
lélefónicá

¿Quá tralámiontos adicionales podemos r€al¡zar?
Adicionalrnente:
r' Si ha aceptado, sr¡s dalos podrán ser lralados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Pañners por medios electrónicos, asi como
informac.ión sobre productos distintos a los contralados, infomación sobre

las acciones de marketing qúe CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concuGos, eventos de

cualquier tipo y temát¡c¿), la realización de encuestas de salisfacción y

envio de nes/sletteE (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceplado, sus datos podÉn ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su c¿so, y enlre otras, adecuar las

comunicaciones comercjales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Durente cuáíto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales prcporcronados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercant¡|, salvo qL¡e revoque su consentimiento o se hubiera opueslo
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durarte el plazo de

conseNación legalrEnle establec¡do. Puede consullar en cualquier momenlo

dichos plazos enüando un correo eleclrónico a cualquEra de las direcciones de

correo electrónaco establecidas en Dalos de contacto del Responsable de
fratamiento.

" Si ha dado su consenlm¡ento, podremos trataÍ sus datos para remilirle
ofeÍtas comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, así como
¡nformac¡ón sobre productos dislintos a los c¡rfratados, ¡nformac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners \raya a llevar a cabo (entre los
que podráñ f¡gurar, campañas, proyeclos, sorteos, concuEos, evenlos de
cualquie. tipo y temál¡ca), la realización de encueslas de satisfaccjón y

envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).
,' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de pedles

con fnes cornerciales y de marketing con el objeto de coñocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras. adecuar las

comunicaciones comerciales, d¡señar prodúctos en base de dichas
prefereñcias y necesidades.
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IFSPAÑA,

NATUñ¡LEZ¡ DEL ilESCo C¡rAeRro NoVik
COIiCEFIO PoR EL CUAL SEASEGUiA PsMb pmrÉ

Los lratamientos establecidos en los dos pá[afos anteriores podrán llevatse a
cabo hasla que nos solicite su oposición de conforñidad con lo establec¡do en
el apanado 'Derec¡os: ¿Cuáles son sus derechos cuando n6 fac¡¡ila sus
dalos?" indicado en este doa¡Jmento de info adicional.
Log¡timación para ol tratambnlo de sus datos
¿Por qué podemos tratarsus datos personales?
Sus datos podrán ser lralados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a fac¡litar dicfros dalos o a que sean lratados, no será posible

la celebracióñ delcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Ad¡cronalrnente, sus datos serán tratados por los siguientes molivosi
r' S¡ ha aceptado la cláusulá del t.atamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners pormed¡os electrón¡cos asi como informac¡ón

sobre producios disfntos a los contratados, para irformarte sobre accjones
de marketing (eñtre las que podrán fgurar c€mpañas, proyectos, sorteos,
concuE¡os. eventos de cualquier tipo y temát¡ca) y/o reali¿ación de
encL¡eslas de satisfacción y net¡¿slelters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha acepiado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboraoón de perliles con fines comerciales y de market¡ng con el objelo
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su c¿so. y enlre olras,
adecuar las comL¡nicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de
dichas ffeferencias y necesidades.

Asi mismo. podremos lratar sus datos pam el cumplim¡enlo de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al conlrato de
seguro suscrilo, enlre otras. la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordeñación,
Supervisión y Solvencia de Eñtidades Aseguradoras y §u Reglarnento de
desanolo, Ley de lvlediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servic¡os f¡nancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de '10 de Oclubre de 2014, por elque se complela la Dkecliva 2009138/CE, asl
como los Reglamenlos comunitanos de ejecución de sollencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre distribLrc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014. sobre los documeños de datos tundamentales relativos
a los produclos de invers¡ón minorista vinculados y los produclos de inversión

basados en seguros, en su caso. Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reqlamento sobre la instn¡rnentación de los

compromisos por per§iones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asi como cuahuier oira Ley que se promúlgue en un fiJturo y que

afecte alconlralo.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legftimo por

parte de la aseguradora.
Destinatarios
¿A qu¡én se l€ va a comunicarst|s datos?
Además de lo indicado, sihaaceptado la cláusula de clmunicac¡ón de los datos,

sLs dalos se van a cornunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información cornercial gobre productos de seguro,
intermediación a t.avés de internel, y planes de pensiones, infomarb sobre
accion€s de market¡ng (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,

sorteos, concLrrsos. evenlos de cualquier lipo y temática) asl como envfo de
newsletlers, por cualqu¡er medio (entre otros, poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S-A,
. CNP PARÍNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAU IION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU CO¡iIMUN|TY, S L.
. ISALUD HEALTH SERVICES SL
Si no ha aceplado eslá cláusda, sus dalos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS,

Asi mismo. sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de carlera,
fusión, escisión y trarslormación.
La lransferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce.
solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las NoÍnas Corporativas Vinculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un
ñivel de protección equ¡parable al español y conlaráñ con lodas las garanlfas y

medidas para salvaquardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la ¡nformacióñ sobre transferencras ¡ntemacionales
que se vayan a rcalizar en un i.Jturo en nuestE web:
htlps :/^¡,\¡¡,v.cnpparlners.es/politicád€-.privaciiad/
Derschos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona lienederecho a conocer siCNP Partners está tratando datos
personales qL¡e les concieman o no
Las peasonas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(deaocho de accsso) asicomo a solicitar la recliñcación de los datos inexaclos

ldorecho de roct¡ficac¡ón) o en su caso. su supresión wando, enlre otros

motivoG los datos ya no sean necesarios para los ñnes que fueron recogidos
(derecho de supresióñ).
Endeleminadas circunslancias.los interesados podrán solicitarla limitacióñdel
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle lo§ conseNaÍemos para el
ejerc¡cio o la defensa de rec¡amac¡ones (derecho a la limitación dol
tratam lento).
En detoÍm¡nadas c¡rcunstanc¡a6 y por motlvos rclacionados con su
s¡tuac¡ón pan¡cular, los inteissados podrán oponefse al tratam¡ento do
sus dalos. CNP PartIlsrs dsjará ds tratar lgs datos, salvo quo obgdozc.n a

motivog legit¡mos o el ejercicio o dsfonsá d€ posiblos @clamaclones.
De ¡gual modo, liene derec.tro a revocar su consenlimier{o (derocho do
rrvocác¡ón dol conssntim¡srfo)
En elcaso de que solicitela porlab¡lidadde susdatos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecular la misma y siempre y

cuando la empresa a la cua¡ deben ser comunicados sus datos tenga operativa

la plalaforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

real¿ar si afeclan a dalos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguierÍe direcc¡ón de e'
mail: gdpr.es.peticion@cnpparhers.eu indi.ándonos que es lo que ñece§ita en

relación coñ §us datos.
S¡prefiere enüamos su pelición porconeo ordinario:

CNP Partñels de seguros y reaseguros S.A.
SeN¡cio de Atenc.¡ón al Cl¡eñte
Cerrere de Sán Jéróñimo no 21

28014 [4¿drid
Por favor. no olüde indicar que se pone en contaclo con nosotros en relaciÓn a

la protección de dalos personales.

Si no respondiésemos salisfacloriamente a sus peticiones o quiere presenlar

una reclamación lo puede hacer a travé§ de email

reclamaciones@cnppartñers.eu o a laavés de un escrito en el doñic¡lio añtes

indicado pero dirigido alSeñicio de Alenc¡ón de Reclamaciones. En todo c¿so,
puede acudir a la ageñcja española de prolección de datos qLle es la autoridad

encargada de velar po{ el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página vreb puede encontrar información adicional y complemerÉaria sobre

todos eslos derechos, le adjuntamos uñ link a su página v/eb:

htlpsJ,rww.agpd.es/portah¡rebagpd/index-ides-idphp.php

\
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
l'1\' ' MAra

IO¡SRF DÉ L,I ¡$GUNAOORI CNP PAR f N E FS DE SEGUROS Y REASEOUROS

{¡EolÁDoi EURoCAJA RUFAL I\EOlAclÓN oodldq # B@¿s€quo! vrdl¿do s
Sr , ¡diEl¡. s Cárda d6 Sai Jsú¡ño 2l - 2m1,4 ibd¡¡l (89c1¡l

L , m (,cnlqio I dr¡óco ? - 45001 rorEoo IEsPAÑa)

iLAT!3ÁLf¿A otL nEseo CIAEÍIO r.L V'd€

COIICEPT0PoRELCUAL 5€ ASEGURA: Por.u.nl¡prop1

pOR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA lllFORlrlAClON QUE A CONTIñUAclON SE DEfALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE

LOS OISfINTOS TRATAMIENfOS DE SUS DAÍOS CONFORME SE INOICA A CON¡INUACIÓN:

Debo .utorizaf el uso de Su! datos do salud on caso ds 3¡n¡$tro. para la tam¡tac¡ón. osrlt c¡ón v liouidación del mbmq. dado qug d€

16 coñtÉrlo no sa oodrá o¡ocutar sl contrato:

C Acepto. conlorme a lo anteflor, al tralamiento de los datos de salud para la ejecucrÓn del contralo por la propia aseguradolá o e lravés de un

proveedor de cNP Parlners pará lá familación y liquidación del sinieslro.

Si acepta lo sigu¡ente. sus datos podrán se, tratados para ¡emitirle olertas comerciales de CNP Partne.s por nledios electrÓnicos. asi como infor-

macion sobre productos disl¡ntos a ios conkatados ínfofmación sobre las acciones de ma*ellng que CNP Pariners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (enl¡e otras. ca¡npaña§, proyeclos. §orteos. concursos eventos de cualquier lipo y lemánca), la realización de encueslas de sal¡s'

faccióñ y envio de r,ewsb¡re/s (todo ello ¡nclu§o por medios eleclrÓnicos)

tr Acepto el lratamienlo de mis datos para recibir ofelas comerciales por medios electrónicos, iñformaciÓn sobre prodúclos dislintos a los con-

katados, sobre acc¡ones marketing, realización de encuestas de sal¡sfacción y eñv¡o de ne\4sletters (todo ello ¡ncluso por rnedios electrónico§).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrén ser comunicados a olras empresas del Grupo alque perlenece CNP Parlner§. para q¡.le le puedan oÍÍecer

información comercial sobre sús productos y serviúos, realización de acciones de markel¡ng de cualquier tipo (eolre otras, campañas, proyectos.

§orteos, concursos- eventos de cualquief tipo y temát¡ca), asi como envlo de l¡ews/efter§. por cualquief medio (entfe otros, postal, teléfono, e-

mail). +info: intormación adicional

tr Acepto Ia comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que peflenece CNP Partners para l¡nes comerciales y de ñarkeling y

recepción de new§lellers (po. cualqúier medio).

Si acepla, sus datos podrán ser lralado§ paaa la elaboración de perñles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus

prelerencias y necesÍdades y, en su caso, y entre olras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar paodr¡ctos en base de dichas preferen-

c¡as y necesidades.

tr Acepto ellralamienlo de mis datos para la elaboraclÓn de perfiles con fines comerciales y de marketlng

Et prcsonte conúato so rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CO DICIONES PARTICULARES y por los ansxos y Apéndices que eñita la

Ent¡dad As€gurádora, y quo, sn su con¡unto, const¡tuysn et Contr¡to de Soguro, carecierido de valor y gfgcto por ssparado. Les cláusulás de las

CONOICIONES GENERAES son dgsarrolladas y, en su caso, modifcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo

ostablec¡do on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecorán éstas sobro aquálla§, salvo que.l¡cha

discrgparc¡a derivo de pacto3 coñtra la loy, la moral o sl orden públ¡co, eñ cuyo ciEo se e endorán nulos ds plono derecho, lgualmente la3 prggente§

CONDICIONES pARf|Ct LARES son erñit¡das tomando como base las dsclarac¡onas del tomador, ol cuest¡oña.io médico o 6r ceso de ser asi requo do
por lá compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que sé cons¡doren ñe@Sariaa pará una corrocta valoaación del ri8go.
A los etuctos de lo dispuosto on los art¡culos 122 y í21 dal Reglamento de Ordonac¡ón, Sups.v¡s¡óñ y Solvonc¡a do 16 Eniidad6 A§eguradoras y

Reasoguradoaas, aprobado por Real Doc,elo 106U2015, de 20 de nov¡embrE, ambos lncluidos, el Tomador dol seguro rEconoce haber recib¡do, en la

mbrñafscha y con antorloridad a la cebbración del pfe3oñto contrato, Nota lnfomal¡va comprsns¡va ds todos los aspsctos relativos al pr€sente soguro
quo s€ conlg¡plan en los c¡tadqs precoptos rcglamenlarios,
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN Ef{ITIDO COÑ ANTERIORIDAD.

Loldo y conflrits,

Hecho por dupt¡cado, en I O hojas inseparables expodidas por ambas caras, Gn TALAVERA 0E LA REINA a 06 de Fobrero dg 20f I

URADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

't
O. Sanl¡ago Ooñfnguqz Vacas

O¡rector General Adiunto

YREASEGURoS.SA -Crs.deSeJ€dnño?r ?30i¡MAoR|oIFSPÁÑA)-I .34915243¡{0 F r3{9152t3.101 . m mpp¿l1¡&s 6
RM & M¡dnd, hm4¡19 ¡brc 3.S1 s3'd.¡ Lho d. Seá'.d6,lob 195 hqa n'¡ 3¿.?8a.li. rq MF A 2661¡315 Chvo Adñv..DCSFp C0t59,6m0r

EUFDCI.]A Rt RAt [ÉDtAClÓN opEMoOR 0E 8¡rcA SEGURoS vll,lcL,t A00 3 L , iÁsih s d Ro!tsIrc Adñ¡ñi9r.üw E$4'¡ & m.dudd d. B&E 6¡ I! dtu ovi037 . qF 8¡5663611
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cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡tect Debit Mandaae

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000234000000388401

Nombre del Drudor/es
Nane of the DPbtor(s)

LUIS ALBERTO VARGAS POZO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Acco!ñt nuñber - lqAN oflhe D¿blot

ES22 3081 02341425 1906 7413

swlFT / Btc

BC0EESi/IM081

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡ficáción del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

At45O IMPORTANTT: El deurlor qu.d¡ ¡nloh¡do quc, rl ld.ñriti.¡dor d.l AcE.dd rcf.Eñc¡¡do .n esl. M¡nd¡to pu€d. diferir, por el (¡mbio drl Cód{go d. N.goc¡o (9¡f|lo)

d.lmirmo, n¡ pe¡lui<¡o ¡¡9l]ño en loe inlercses deldcldor.

¡n nanaq¡ng yout deb¡s SEPA through lts f¡nan.¡al lnt au¡¡on, v¡ahout ¡owlv¡rs v¿.Ét¡oi i, l.s¿l ¡den.¡¡y th¿ftof or th¡! .aut? ¿nr prlu.lÍ.e to the lnte..t.s of ¡h. d¿btér.

Nombrc de la calle y número
Street Neñe ánd numbér of the Crcditor
CARRERA DE sAN JERóNlMo. 2i
Código postal / Cludad
Posaal Code / C¡ty

2801.I MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la flrma del pr€sent€ formulario de Orden de Domicili¿(ión, u5lad áutorizá á CNP PARINERS d€ Seguros y Reaseguros, S,A. a enviar órdeñes a st¡

ent¡dad fiñanciera, pará adéudár en su cueñta los iñportés que 5e devenguen .omo (onlecu€ncia de est€ coñtrato y, asimismo, áutorlza ¡ su €ntid¿d

[iñanciera para .arger €n su cuenta los inportes debidameñte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y R.¡seguro5, S.A. Como parte de su5 derechos, €l

deudor está leg¡tim¿do ¿l reembolso por su eñtidád en los térmiños y condiciones del (ontrato sus.rito con la mismá. La solicatud de leembolso deberá

efe(tuars€ deñtro de la¡ ocho s€mana5 que s¡9uen a la fe.ha de adeudo en cuenta. Pued€ obte¡er informa<ión adi(ion¿l sobre 5us der€chos en su entidad

8y s¡qn¡ng this mañdare lotñ, you authol¡ze CNP PAnfNtRs de kgurot y Re¿tegurot, 5-A.¡o send ¡ntttu.t¡ons to you.lraht to debú you. ac.ount ¡he añount' thaa...tu¿ I7 r.luh

o¡ fout t¡ghtt, you arc en¡¡tled ¡o a lelund fÍon your baok undet the ¡¿¡ñs end.ond¡t¡ons ofyoot ¿gréeñert v¡rh you bank. A rtnd ñut¡ be.l¿¡m.d v¡thi4.¡ght ú¿.ks srar¡ing

hoñ th¿ dete od vh¡.h you¡ accouñt nt deb¡ted. yourrights rcq¿t.J¡ng the mn.laté ale e\pla¡nedh ¿ tt¿¡¿ftDr thetyou.an obt¿¡n Í.oñ fout b¿ik.

TWe of pawent Recurrenl

Lugar
LoGt¡ot1

Firma del deudor
Sqñalurc of the Debtot

Tipo de pago: Pago recurrente

Frch¿ (DDtü[raAAA)

D¿tE (DDMA,IYYYI')

06/02t20r9

Por favor devolver a:

Please, retum to Creditor addrcss

.2r 28014 MADRTDDE SAN Ejemplat para el Ac¡ccdor

RM d.nlürd.roño43lc.hbror9el.sj'dclLó.6d.Se'ottd6,foli.l9Jiú¡ñ'ltrio ÍÉ llNlF A2ll5r'lr'¡S Ch\cAdmo DCSFP Collrcrrnl
CNP PARTNERS DESEGUROS Y REASÍOUROS.S A -Carñ&S¡ JEórño. ll :¡ol'lM^DRID(ESP AñAr T l1{rt!:{1,10!



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Oircct Debit uandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referenac

206833081 000234000000388401

Nombre del DGudor/€s
Naire ofthe Debtor(s)

LUIS ALBERTO VARGAS POZO

Número de cuenta lEAN del Deudor
Account ñumber - lEaN ol the Deblot

ES22 3081 02341/t25 1906 7413

swFT / src

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombré del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acreedor

AV|5O tMpORfANTEj Et d.urtor qu.d¿ Infom¡do qúc, .l ld€.rif¡c¿dor delA(reedor referen.l¡do eñ .ste M¡ñd¡ro pu.d. d¡fcra., po..l ombio .l.lCód¡go dc N.go.¡o {suf¡jo)

d.l mkm, nip.rjúic¡o ¡lguño en los ¡nl.Eret deld.udor.
umRANf NOnCt the d.bto, B intotñcd tha¡ ¡h. above Credt¡o¡ tden.¡f¡é. ñ¿y ditr tl by ch¿ag¡ng .h. 8oltD.tt Code 6uñ¡r) included lhe.e¡ñ. w¡th ¡ha¡ ú3éd br th¿ crd¡tor
in n ¿n¿ghtg Wur dcbrs SEPA thtough ks Í¡Nrci¿l ¡ntdut¡on, w¡¡hout ¡nvolvtng wna¡¡on lh hq¿l ¡dea¡tt/ ¡herof o¡ ahit czute ¿¡y pRjodi.é to th. id.efttt of ¡h. d¿bto¡.

NombrÉ de la €alla y número
Stré.t Neme and numb¿r ofthe Cr.dltor
CaRRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

códlgo postal / cludad
Postal Code / City
280I4 MAORID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante ¡a firma del presenre forñulano de Orden de Domicilia.ión, usted autori¿a a CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguro5, S.A. a eñv¡a. órdenes a su

€ntidad financiera, para adeudar en su cueñta lo5 importes qu€ se devenguen .omo .onse(uencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entrdad

finan(iera para (arqar eñ su €ueñta los importes d€bidamente not¡ficados por CNP PARTNERS de Seguros y Reareguros, S.A. Corno parte d€ sus der€chos, el

deudor esrá legitiñado al reembolso por su entadad en los térmiños y coñdiciones del contrato suscrito con la m¡sma. La solicrtud de reembolso deberá

efe(tuarre dentro d€ las ocho sem¿nas que r¡9uen ¡ la fecha de adeudo eñ cuenta. Puede obtener iñformacióñ adi(ioñal sobre sus derechos en su entrdad

8y s¡go¡no th¡t ñenda¡.lorñ, yoú au¡ho¡¡ae CNP PAnfNtN de Seguros y R.at.guros, 5,4.¡o t.¡d ¡dttru<¡ions ¡o yóur benk b debtl /¿u. z<.ount the amudtt ¡hat accrue a5 a rc'ult
ofth¡s.ónüac4 a¡dalso you autho¡¡ze you. bank ¡o debn yout¿crounl ¡n a..od¿n.e v¡ah ¡he ¡nsnu.¡¡ons duly noúed hoñ CNP PARTNERS de Seguros y Re¿segu@s, S.A. As pañ

of yout.¡ght', you ¿rc ed.i¡l¿.| to ¿ .éluod fron yoü bank undet the ¡erñs z¡d @ad¡t¡ont ofyout ag..eñent wth your b¿nk. A .etuad nutt be <la¡m.d w¡th¡D .¡ght w¿¿kt t¡e.thg
frcñ the d¿té on wh¡<h youl z.coun¡ wet debn¿d- Your tightt rega¡ding thé ñ.nd¿¡e are erpl¿iñed ¡n a naftñent ¡hat fou c¿i ob¡a¡n froñ yoot b¿ñk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payment- Recutent

Lqgar Fecha (DDrúrúAAAAI

DaIe (DDMMYJW)

06/022019

F¡rma del deudor
Sigñature of the Debtor

É¡cmplar para el Deudor

cNP PARINEA§ D€ SECUROS Y iEASECURO§. S A - C,dr dc Sú 
'qóNño. 

r r - 230r.r MADRID rISPAÑA) - T + rr¡) | r24.¡¡m F +lre rrl¿r:r& r fa\ ifppatu s
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COND¡CIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP

cNP PARTflERS 0E s .ñ¿ di Sii "b.om, 21 28¡11 [,tADRlo {ESPAÑA) - f .3.19152,l31m F +319152134!1 - M.6Ppf@drr
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ffi*r*.*, CONDICIONES GENERALES
sEGURo oe pRotecctóH oE PAGos

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a Ia Ley 50/1980' de 8
de Octubre, de Corfrato de Seguro,la Ley 202015 de ordenaciÓn, supervisión
y solvencia de las enlidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
10602015, de 20 de Noviembre, de ordenacióñ, supervisión y solvencja de las
entidades aseguEdoras y reaseguradoras y disposiciones con@rdantes y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los re§tanle§ documentos
coñlractuales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garant¡za el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEDIADORj Persona flsica o jurídica qúe realiza las actividade§ de
mediac¡ón entre los Tomadores de los sequros y las Entidades
Aseguradoras consislenles en, la pre§entación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un contralo de seguro o
de reaseguro, o de celebración de eslos contratos.
TOMAOOR: Es la persona fisica o jurldica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
aSEGURADO: Es la persofla fisica sobre cuya vida se estipula elseguro.
BENEFICIAR¡OS: Las personas ffsicas o jurídica§ a quienes corresponde
percibir la preslac¡ón garantizada por esle conlralo designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el prec¡o del seguro
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondieflte alaniversario más cercano (anter¡oa o poslerior) a la fecha
de efeclo de contratación en la pdmera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversaño del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
suMA ASEGURADA o PRESTAGIóN: Es e¡ impoñe qúe, de acuerdo a lo
estab¡ecido eñ la Pól¡za, el Asegu¡ador se compromele a Qagar al
Benef¡ciaio al acaecimiento de las contingencias previ§tas en la ñisma.
PÓLEA: Es el documefito en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En esle caso concrelo la póliza la componeñ las presentes Cond¡cioñes
Generales y las Coñdiciones Particulares donde se e§tablece los lfmites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, fomarán parte de la pÓliza los
eventuales suplemenlos o anexos que pud¡eran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de úna causa sÚbita, violenta,
extema y ajena a la intenc¡onalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póli2a-
I.. OBJETO OEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligaloriamente las
garantras de Desempleo. lncapácidad Temporál y Hospilalización
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfec4iona por la firma del Tomado., el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinla) y la Entidad Aseguradora.
Las coberluras conlratadas no entraráñ en vigor hasta el pago de la prima,

salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulare§.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, tÉnscurido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prónoga por ninguna de las panes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la durac¡ón
expresada en las Condiciones Particulares.
D9 acuerdo con lo e6tablecido en el articulo 22 ds la Loy do coñtrato
dg Soguro lag partes pueden opon€ñs€ a la prórroga dol contrato
mgd¡ants una notificac¡ón gscrlla a la otra parle, gfectuada con un
plazo ds dos mssos do antic¡paclón a l. coñclus¡ón dsl periodo del
s€guro er curso, cuando la opos¡c¡ón a la prórroga ssa ojorcitada pot
la Ent¡dad Aa6gur.do¡a; o b¡on cqn un mos do añtolaclón cuando l.
opogic¡ón a la prófroga sea e¡ocutada pot el Tomado./Asegurddo.
En cualqu¡er caso la pól¡zá f¡nellzará al térm¡no de la anual¡dad en guq
9l Assgurado cumpla los 65 años de 6dad.
3,. INDISPUTABIL¡DAD DE LA POLIZA
La póllza será lnd¡sput¿blg tBnscurr¡do ur año dgsde l. fecha de
electo d6 la mbma. En lar Coñd¡c¡ones Particularsr do la póllzá se
podrá orprolar uñ plazo má! brsvs tfangcurrido 9l cuál la Pól¡za gea
¡ndiaputable.
No obstante lo antorloa, ol presento apartado no lerá ds aplicac¡ón
cuando s9 haya producido el ¡ncurñplimlento de las obllgaciones del
Tomador o del Asegurado, especialmsnte cuardo se haya producldo
el ¡mpago de la prima, on cuyo calo 90 tendrá En cu€nta lo sltabloc¡do
en el apartado 6 do las prcasntos Condiciones Generales. Se desqarta
lgualmeítg la apllcaclón de ests apartádo cuando ex¡lta error sn la
edad del asegurado.
4.- NULIOAD DEL CONTRATO
Elcontratode seguro será ñulo en aquellos casos en los que en elmomeñlo
de su perfeccionamiento no había riesgo o el riesgo ya se habia realizado.
5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contratose abonarán deacuerdo con loestablecido
en las Condiciones Parliculares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el rnomenlo de su

vencimiento, la Ent¡dad Aseguradora tendrá derecho o a resciñdir el
contrato o a sol¡citar el abono de la misma a través de la v¡a judicial.
En el supuesto de que la prima ún¡ca no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupuesto defalta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del preseñle seguro quedará suspendida al día
siguiente en €l que la prima debió ser sat¡sfecha. Si la Eñtidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al iñpago
meícionado con anteriondad, se eñtenderá que el conlrato ha qúedado
resuello- Dur¿nle el periodo de suspensión del seguro, la Enlidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima ño abonada correspondienle al
periodo en curso. Si el contralo no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad. la coberlura volverá a lener efecto a las
veiñticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Padiculares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.

6.- oEBER DE coMuNtcactóN DEL RtEsGo
Tomador/Asegurado deben comunicaÍ durante el lranscurso del contrato a

CNP PARTNERS todas las c¡rcunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro. incidan en el raesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en elmor¡ento de perfección del
conlrato, o no habla concluido la firma del mismo o lo habr¡a concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, eñ el plazo de dos meses a contar desde el dla en
que la agravación ha s¡do declarada, proponerL¡na modificación delconlrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, el fomador dispone
de quince dlas a contar desde la recepción de esia proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de s¡lencio por parte del
fomador, CNP PARTNERS pued€, Íanscurrido dicho plazo, rescindir el
contrato previa advertencia alfomador, dándole para que conleste el nuevo
plazo de quince dias, transcuÍidos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comun¡cará al Tomador la rescisión defin¡tiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescrndir el contralo comun¡cándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a parl¡r del dla en que tuvo
conoc¡miento de la agravación delriesgo.
En el cáso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efecluado su declaración y sobrevin¡era el sinieslro, CNP PARfNERS
queda liberado de su preslación si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contralo, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstanc¡as
que dism¡nuyan el riesgo y sean de tal ñaturaleza que s¡ hubieran sido
conocidas por éste en elmomento de la pefección del contralo, lo hubiera
concluido en condicioñes más favoÉbles.
En tal caso, ¿l final¡zar el p€riodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima fulura en la proporción correspondiente,
ten¡endo derecho el Tomador en caso conlrario a la resolución delcontralo
y a la devolución de la diferenci¿ enlre la prima salisfecha yla que le hubiera
corespondido pagar desde el momenlo de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.

7.- IMPUESTO§ Y RECARGOS
Los impuestos y reca.gos legalmenle repercutibies que se deban pagar por
razón de este conkato, lanto en el presenle como en elfuluro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Benefciario, según proceda.

E.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya inlervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañla Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surlirán los
mismos efecto$ que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Toñador
se hub¡era manifestado en conka de que asi se realice.
lgualmente el Tomador del Segurc, elAsegurado o el Beneficiar¡o podráñ
dirig¡rse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presenle póliza. De igual modo la Eñtidad Aseguradora se pondrá en
contaclo con el fomador del seguro en el domicilio que este haya ¡ndicado
en las Condiciones Particulares de !a Póliza, cualquier modificación del
mismo tendrá que ser comunicada a la enlidad en el menor t¡empo posible
desde que se produjo elcambio.
9.- EXTRAV¡o y oEsrRUccróN oE LA póLtza
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Ent¡dad Aseguradora
med¡anle carta certifcada elexlravio. el robo o la destrucc¡ón de la póliza y
la Ent¡dad Aseguradora procederá a emitir un duplic¿do de la misma
to-- PREScRtPctóN
Las acciones deaivadas del presenle conlralo prescriben a los dos años
desde qúe pudieron ejercitarse.
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CNP
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOSPARTNERS

I1.- fRIBUNAL COMPETENTE
El presenle contrato quedará sometido a la jurisdicc¡ón de los Juzgados y
Tribunales del domiciho del asegurado.
,I2.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normaliva adicable en maleria de
protecc¡ón de datos, y especralmente en el Reglamerfo (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protecc¡ón de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga ¡a
Direct¡va gg4ryCE (Reglamenlo Genera¡ de Protección de Dalos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o
asegurado de h Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
siouiente:
rNioRirAcróN BÁsrcA soBRE pRoTEccút{ DE oaros:
R6ponsable del tratam¡snto ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP PaTtneE) NIF
A-28534345
+info infonnaqón adicronal
F¡nalidad del tratam¡ento de sus datos
Flnalldad Princ¡pal": suscripcjón y ejecución de un contrato de seguro.
+info inlnrmáoón a.licirxral
Log¡timac¡ón para €ltratam¡ento ds sus dato§
La base legal para el tralamiento de sus datos €s la ojscuc¡ón dgl contrato
de seguro en los lérminos que llguaan en las Condiciones de la Póliza, asf
como en la Ley de Cgntrato de Seguro y Lsy de OrdEnac¡ón, Suporvbión
y Sokoncia de ent¡dad€s assgurador6
+rnfo: ¡nlonnacrón adioonal
Dést¡natarios
Sus dalos podrán ser comunic¿dos a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Parlners para la prestación de servic¡os relacionados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Padners para la prcstación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas kamitadoEs de siniestros con qu¡en CNP Partners haya
extemalizado d¡chos servicjos, p€ritos, etc..), con los que CNP Partners se
comprornete a suscribir el core§pondiente conlrato de lratam¡ento de
dalos

r' Mediado.es (agentes y/o conedores) que hayan interveñido en la r'
med¡eción de su conlrato

,' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumd¡miento
de las obligaciones de supeNisióny/o para geslión administrativa y geslión
centralizada de reqJrsos informáticos.

Translerenc¡as ldemac¡onales previstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Sale§force. Sale§force es una empresa proveedora de
servicios infonÍáticos de CNP Pañners.
+nlo: rnlormacrón adrcio¡al
Dsr€chos
Acaeder, rectmcár y suprim¡r los dat6, asi como otros derechos como se
explica en la infornación adic¡onal.
-rnlo rrforñracIón adrcional
INFORITIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Rosponsable doltratam¡onto de sus datos
Oato6 de Coítaclol
Domicilior Canera de San Jerónimo 2'1. 280'14 Madrid
Teléfono: 915243431
Cotfeo Electrón¡co] alencion@cnpparlners.eu
Delegado de Prolec¡jón de Dalos: QhsLq§1@qppq4lqsCu
F¡nalldad dol tratarnlqnto
¿Con qué fifial¡dad tratamos sus dátos?
En conqeto, denlro de la 'Finalidad Pnncipal", los Datos Personales seráfl
tratados para
. Valorar, selecEronar y larifica¡ los rÉsgos,
. En su caso, para la rea¡ización del tesl de idoneidad y conven¡encia, asi

corro en su caso manteñer actualizados sus datos para este fn;
. Suscribir. cumplir y exigir el cumpliñienlo delcontralo de seguro;
. Ge§tionary darseguim¡enlo admirnstrativo alcontralo de seguro hasta lá

extinción de las obligaciones jurldic€s de las partes bajo elmismo;
. Preseñtar al cobro las paimas que deba abonar el Tomador bajo el

contralo de seguro y emitir recibos relativos a las misma;
. Tramitación de los s¡n¡eslros (incluyendo prestación de servicios por

terceras ernpresas contratadas por CNP Padnec para el c.¡.Jmplimiento

delcontrato deseguro,la pedtaciónde los daños yen su caso, liquidac¡ón
de los s¡niestros a lravés de las empresas a las que se hayan
externalizado tales fu nc¡ones):

. Gestión de quejas y redamaciones:

. Registro de pólizas, siñiestros, provisiones técnicas e ¡nversiones;

. Realizar evaluaoones del riesgo, solvencia y pos¡ble frar¡e de forma
previa a la suscripción delconlrato de segurc o en cualquier momento de
la ügencia del mismo. ¡ncluyendo, hab¡da cuenla del interés leg¡t¡mo que
ostenta la Enl¡dad Aseguradora, ¡a consulla y cruce de los Datos

Personales con ficheros coñunes para evitar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvencja palrimonial y crédilo;

. Cumplir con obl¡gac¡ones preüslas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡dentiflcar al Tomador o cuando su
tratamiento eslé basado en una habilitación lelal;

. La reali¿ación de estudios de técnica aseguradora en anál¡sis de
mercados objetivos y perflado§ con fnes acluariales para la
delerminación de la prima en la suscripcióñ del mntrato de seguro;

. Geslionar, en su c¿rso, de forma cenlral¡zada los recuÉos informátacas
(aplicaciones, seMdores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alqúe pertenec€ CNP Partners.

. Remilirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Paftne6 similares a los contralados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Quó tratámientos adic¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmenle:
/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser lratados para remilirte olértas

comerciales de CNP Pa(ñeG por medios electrónicos, asl como
informac¡ón sobre produclos distintos a los conlratados, información
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(enke las qLe podrán figurar, campañas, proyeclos, sorleos, conculnos,
evenlos de cualquier tipo y temáticá), la realizac¡ón de encuestas de
satisfac¡ión y envio de nelvsletlers (lodo ello incluso por medios
electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para la elaboracjón de
peÍfles con fin€s comerciales ydemarketang con elobielo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prelerencia§ y nec€sidades.

¿0urante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionaclos se cor¡servarán mientras se mantenga
la relación merca il, salvo que revoque su consentimiento o se h¡Jbiera

opuesto con anlerioradad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmeñle establecido. Puede c,onsuhar en cualquier momento
dic¡os plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones
de coneo eleclaónico establecidas en Datos de conlacto del Responsable de
Tratarniento.
Si ha dado su coñsentimiento, podremos tratar sus datos para refiitirle ofertas
comerciales de CNP PartneE por medios eleclróni@s, aslcomo infonnación
sobre productos dislintos a los contratados, infomacióñ sobre les acciones de
marketing que CNP PartneG vaya a llevar a cabo (entre los que podrán

fgurar, campaña§, proyeclos, soíeos, coficürsos, eventos de c.ualqu¡er lipo y
lemátic¿), la realización de encueslas de salislacción y envfo de ne!\lsletlers
(todo dlo ¡ncluso pormedios electróñicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sL¡s datos para la elaboración de perfiles

con fines comerciale§ y de marketing con el objeto de conocer sus
prefereñcias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comer!¡ales, d¡señar prodrctos en base de dichas
preferencias y necesidades.

" Si ha aceptado, sl.§ datos podrán ser lralados para la elaboracióñ de
perfles con fnes comerciales y de markelirE con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y. en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡caciones comercjales, diseñar prodrctos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tralamieñlos eslablecidos en los dos pánafos anteñores podrán llevarse
a c¿bo hasta que nos solicde su oposición de conformidad con lo establecido
en el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derecho§ c¡rando nos facil¡la sus
datos?" indicado en este doqrmento de info adicional.

Leg¡tiñacióñ pare ol tEtam¡snto do sur datog
¿Por qué podemos tratar 3us datos personales?
SL6 dalos podrán ser lralados pera la ejecuc¡ón de su corfrato de seguro. En
caso de negativa a fac¡litardichos dato§ o a que sean tralados, no será po§ibb
la celebración del contrato de seguro y/o gesl¡ón del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los sigu¡entes motivo§:

" Si ha aceptado Ia c.láusula deltraiamienlo de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos as¡ como
información sobre produgtos distintos a tos coñtratados, para infoÍmarte
sobre acciofles de marketing (enlre las que podrán ligurar cámpañas,
proyeclo§, sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o
real¿aoóñ de encuestas de satisfacción y neu,sletter§ (lodo dlo inclL§o
por medios electónicos), sus datos serán tratados para dichas
fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tralam¡ento de sus datos para la
elaboración de perfiles confnes comerciales yde marketing con elobieto
de conocer sus preferencias y ñecesidades y, en §u caso, y erfre otlits,
adecuar las comun¡caciones comercialeg, diseñar productos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.
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th*'*=*, GONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAcos

Asl m¡smo, podremos tratar sus datos para elcumpl¡mienlo de uña obloación
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la normativa que aplilue alcontrato
de seguro suscrito, eñtre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Odenación. Superv¡sión y Solvencia de Enl¡dades Á§eguEdoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de Mediacjón de Segúros, Ley de
Comercialización a distancia de seMcios finarrcieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009138/CE. así como los Reglamertos comunitarios
de ejecú.jón de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre d¡stribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de invers¡ón
minorista üñculados y los productos de inversiÓn ba§ados en seguros, eñ su
caso, Real Decreto 158€fi999, de 15 de oclubre, por el que se aprueba el
Reglamenlo sobre la instrumeñtación de los comprom¡sos por perB¡ones de
las emprcsas con los trabajadores y beñetciarios, asicomo cualqúier otra Ley
que se promulgue en un fuluro y que afecle alcontrato.
Asl mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un inlerés leg¡timo
por parte de la aseguradora.

Desüñatad06
¿A quiéñ se le va e comunicar sus dátos?
Además de lo indicádo, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos. sus datos se van a comunicar a las eñpre§as del grupo al qLle

pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre
productos de seguro, inle.mediación a través de irfemet, y plañes de
pensiones, ¡nfomarle sobre acoone§ de markeling (entre las que podrán
figurar campañas, proyectos, sorteos, concúsos, evento§ de cualqujertipo y
temática) asf como envlo de ne\4sletters, por cualqujer medio (entre otros,
postal, leléfono, e{flail):. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. cNP cAUTtoN sucuRSAL EN ESPAñÁ.
. AEIOYOU COM¡/IUNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está dáusda, sus datos únicamente los lendrá CNP
PARTNERS,
Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados eñ caso de ce§¡ón de cañera,
fusión, escisión y lransformac¡ón.
La transferencia lr¡temac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre y cuando las mismas estén ¡nclu¡das en el
ámbito de las Normas Corporat¡vas VincL¡lanles del Grupo Salesforce, que
ofrecen un n¡vel de protección equ¡parable al español y mmarán con lodas
las garantlas y med¡des para salvaguadar la segundad de §us dalos.
ManlendGmos aclualizada la infomacióñ sobre kansferenclas
inlemacionales que se vayan a rcalizat en un friuro en nueslra u/eb:

htFs;/ ¡/v¡,¡¿.cnppartñers.es/politica¡e-privacidad/

Derochos
¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos facilita su§ dato3?
Cualquier peGona liene derecho a @nocer si CNP Parlners eslá tratando
datos peGonales qle les conciernan o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho de accoso) asf como a solicitar la rectifcación de los datos
inexactos (dgrgcho de r€cffcaclón) o en su c-¿rso, su supre§iÓn cuando,
entre olros molivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias. los interesados podrán solicitar la limitación
deltratam¡ento de slrs datos, en cuyo caso, únicamente los consefvaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (derccho a la l¡m¡tación del
tratam¡ento),
En dotominadas c¡rcunstancias y por mollvos rclaclonados con su
sltuaclón pardcula¡, los intsr€sados podrán oponerse al tratámionto do
sus dalo3. CNP Panñ6É doj.é ds lr"atar lo. datos, salvo quo obodozcáñ
a mot¡vos logiümo! o ol e.lercic¡o o dofenla ds pos¡bh! rgclamacionog.
De igual modo, liene derecho a revocar su conser¡t¡mienlo (dorscho de
revoc¡c¡ón dsl cong€nt¡m¡ento)
En e¡ caso de que sol¡cite la portabilidad de sus datos a otra enlidad
aseguradora (derecho a la port¿b¡l¡dad de ¡os datg§), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la
m¡sma y siempre y cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus
datos tenga operativa la plataforma para poder elecrJtar la portabilidad (por
ejeñplo, no se podrán realizar si afedan a datos de salud o se traten de
seguros cdect¡vos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigüente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ind¡cándonos que es lo que necesita
en relación con sus dátos.

Si preliere enviamos su pelición porcorreo ordinariol
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeMcio de Ateñción al ClGnte
Carera de San Jerónimo no 21
280'14 [¡adrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en contaclo con nosotros en relac¡ón
a la proleccjón de dalos personales.
Si no respondés€mos salisfaclofiamente a sus peticiones o quiere preserdaa
una rcclamac¡ón lo puede hacer a través de email
redamaciones@cnpparlneB-eu o a través de un escrito en el domic¡lio antes
¡ndic¿do pe¡o dirig¡do al Servic¡o de Atención de Redamacion€s. En todo
c¿so, puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la
autoridad encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta
materia. Eñ su página !¡eb puede enconlrar ¡hfomación adicional y
complementaria sobre tod6 estos derechos, le adjuntamos un link a su
pág¡na r4,Eb: https1 ¡¡r',/v/.agpd.es/porlatuv€bagpdf ndex-ides,¡dphp.php

I3.. REGIi'EN DE RECLAI''ACIONES

13.1 El régimen de las reclamacioñes será el previsto en el articulo
97.5 de la Ley 20Í2015 de ordenación, supervisión y solveñcia de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

13-2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios, así como §us derechohabienles, están facultados para
formular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el
P" de la Castellana n' 44, 28046 Madrid y con página Web:
M/ww.dasfo.mineco.es/reclamaciones/index.asD conlra la Enl¡dad
Aseguradora, si consideran que ésla reali¿a práci¡cas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contrato de seguro

13.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicío de Reclamaciones,
será ampresc¡ndible acredilar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con pos(erior¡dad, al Defensor del Cl¡enle de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Enlidad.

13.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
dom¡ciliado eñ Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 tulADRlD y direccióñ
de correo electrónico reclamaciones@cnpoartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y kas su resolución por
dicho depanamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c^/elázquez ño80, 1¿D, 2800'l Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
Lejbg!Asf-o_0ps@dade&!§94lS. La ent¡dad aseguradora se compromele a
preslar la colaboración necesaria eñ la instrucción de¡ procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciones que
el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presenlación de reclameción ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección admin¡strativa.
El Servic¡o de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
queias y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento
que eslará a disposición de los Asegurados en Ias oficinas y en la ¡¡/eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
14.. CLAUSULA DE INOEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
coirpENsActóN DE sEGURos oE LAs pERotoAS DERtvADAs DE
ACONTECIMIENTOS EXfRAORDIT{ARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatulo legal
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, aprobado por el Real Decrelo
Legislativo 7/2004, de 29 de oclubre, y modificado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorpoiar recargo a favor de la citada ent¡dad piiblica
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraord¡nados con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigente.
Las indemnizaoones derivadas de s¡niestros producidos por
acontecimieñlos extraordinarios acaec¡dos en España, y que afeclen a
riesgos en ella siluados, y lambién los acaecidos en elexlrañjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hub¡ese
satisfecho los correspond¡entes recargos a su favoa y se produiera alquna
de las siguientes situáciones:
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a) Que el riesgo extraordiñario cubierto por el Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros no eslé amparado poÍ la póliza de seguro
conlralada con la entidad Aseguradora.

b) Que aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmeñte en concurso o por estar sujeta a un
procedimienlo de liquidación intervenida o asumida por el Consorcjo de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajuslará su acluación a lo
dispueslo en el mencionado Estaluto legal, en la Ley 50i1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamenlo del seguro de riesgo§
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004. de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemenlarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1 Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturale¿a: terremolos y maremolos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las produc¡das por embates de
mar; erupcione§ volcán¡cas; tempestad ciclónica atlpica (inc¡uyendo los
vienlos elraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los ocasionados violenlamenle como consecuenc¡a de terrorismo,
rebelión. sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Amadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en liempo de paz.

d) Los fenómeños atmosféricos y slsm¡cos, de erupciones volcán¡c€s y la
caida de cuerpos siderales se c€rtificarán, a inslancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediañle informes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorologla (AEMET). el lnslituto Geográfco
Nacional y los demás organ¡smos públ¡cos compelentes en la materia.
En los casos de acorlecimienlos de carácler político o social, asl como
en el supueslo de daños producidos por hechos o actuaciones de la§
FueÍzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Conso.cio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administralivos competenles informac¡ón
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos excluidos
a) Los que no den lugar a ¡ndemnización s6gún la Loy ds Contrato de

Seguro.
b) Los ocasionados en peGonas aseguradas por contrato do sqguro

dist¡nto a aquellos en que es obl¡gator¡o el recargo a favor dol
Consorcio d€ Componsaclón de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos armados, aunque no haya
piocsd¡do la declarac¡ón of¡c¡al d€ gu€rra.

d) Los der¡vados de la energ¡a nuclsar, sin psrju¡c¡o de lo establec¡do
en la Ley 12J2O11, de 27 de mayo, sobro rosponsab¡lidad c¡v¡l por
dañ09 nuclqaros o produc¡dos por ñatgriales tadlactivos.

o) Los producidos por tonómsnos d€ la naturaloza d¡atinloa a los
señelados en ol apartado 1.a) antor¡or y,9ñ part¡cular, loa
p.oducidos por elovaclón del n¡vol lroático, mov¡m¡gnto do
laderas, deslizam¡onto o asenlamlonto de terrenos,
dssprgñd¡mignto d6 rocas y fénómono3 6¡ñlla¡os, salvo que ostos
fuerán ocas¡onados ñan¡l¡gslam€nto po¡ la acc¡óñ del agua do
lluvia quo, a su voz, hub¡era provocado gn la zona una 3¡tuac¡ón de
inuñdaclón ertraordlnaria y so produisran con carácler g¡multánoo
a dicha ¡nundac¡ón.

f) Los causados por actuac¡ones lumulluadas produc¡das on ol
cuÉo do reun¡onss y manitestacionos llevadas a cabo confonne a
lo d¡spuesto oñ la Loy O¡gáñicá 9/1983, do l5 ds jul¡o, regulado.á

dgl dgrecho dg reun¡ón, as¡ como dufilnlg gl tran3curso do huolg.s
logales, salvo que las citadas actuac¡onos pudieran sorcal¡f¡cadas
como acortoclm¡sñlor exlraordinar¡os do los soñalados en el
apartado l.b) aíterior.

g) Los causados pgr mala ls dol Asegurado.
h) Los corrsspond¡entes a s¡n¡qstros pfoduc¡dos antes del pago do la

pdmera prlma o cuando, de conformidad con lo establecido en la
Ley de Contrato de Soguro, la cobertura dol Consorcio de
Compensac¡ón d€ Seguros so hall€ 3urp€ dld¡ o el seguro quodo
oxtingu¡do por lalta de pago ds las primas.

l) Los sln¡estros que por su magn¡tud y gravedad séan cal¡ficados
por ol Goblerno de l. Nac¡ón como d€ «catágtrolg o calamidad
íacional».

Extens¡ó¡ de la cobertura
'f. La cobelura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las m¡smas
personas y las m¡smas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la coberlura de los riesgos ordifiarios.
2. En las pólizas de seguro de vada que de acuerdo con lo previsto en el
contralo, y de conformidad con la normaliva reguladora de los seguros
privados, generen provisión malemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia enlre la suma asegurada y la provisiÓñ
malemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emil¡do deba tener
constilu¡da. El imporle correspondiente a la provisión malemálica será
satisfecho por la menc¡onada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE OAÑOS AL CONSÓRCIO DE COMPENSACION OE
SEGUROS
1. La solicitud de ¡ndemn¡zac¡ón de daños cuya cobenura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comuñicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
benefciario de la póliza, o por quien actúe por clenta y nombre de los
anleriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervencióñ se hubiera geslionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la oblención de cualqu¡er información
relativa al proced¡miento y al estado de lramilación de los siniestros
podrá réalizarse:
- Mediañte ltamada alCentro de Atención felefónica delConsorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la págiña web del Consorcjo de Compensación de
Seguros (www. consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen
indemñizables con arreglo a la legislación de seguros y al conlenido de
la póliza de seguro se reali¿ará por el Coñsorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso. hubiese rcalizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordiñarios.

4. Abono de Ia indemnización: El Coñsorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la iñdemnización al beneflc¡ario del seguro
mediarf e transferencia barrcaria

El proscnte cor¡trato sé ñge por las COi{DICIONES GENERALES, por las COt{OlclONES PARIICULARES y por los ansxo3 y Apóñd¡c¿§ q!¡e oriita l.
Eñtidad eseguradola, que, en su coniunto, constituyen él Contráto de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por aáparado. Las cláu3ular de las
CONDICTONES GENERALES son desa.rolladas y, en su caso, ñodificadas por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de d¡scropancia entre lo
esteblec¡do en las COt{DICIONES GENERALES y lo páctado 6r 16 CONDICIONES PARTICULARES, prsvalocérán áíás sobrc aquélla, !.lvo que dicha
discrcpancia derive de pactos contra la ley, la mor.l o el ordsn público, en cuyo círlo se ontenderán nulor de pleno dErccho.
A lo! éfoctos de lo .tispuesto €n lo! efiiculos 122 y 124 del Reglameñlo do Ord€nac¡ón, Suporv¡!¡ón y Sotvonc¡a de la Ertidedes As€guradoGg y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decroto 1060/2015 de 20 de nov¡sñbré, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del ssguro roconoce haber ¡Bc¡bido, sn la
m¡smaÍocha y con antodoridad a ¡a célobración dolprcs§nte contrato, Notá l¡foínativa compronlive de todos los aspsctos relaüvo§al pres€nte seguro
que so contomplan en lo3 c¡t¿dG preceptos reglamentarios.

LA ENTIDAO ASEGURAOORA

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D¡Éctot Geneal Adiunto

3rddL,bhd.se¡d¡r,¿! hlo r95hqán'3¿260.ln! lqNF A235313¡5 clñadñv. 06stP c¡559 G{m1

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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Nota informativa previa a la celebración de un conkato de seguro

En cumplim¡ento de lo establecido en el art.42 dé ¡a Ley 26/2006 de Mediac¡on de Seguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Bancá Seguros Vinculado (en adelánte OBSV). no está
contractualmente obl¡gado a realizar actividades de mediac¡ón en seguros exc[¡sivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligación rmpuesta a los corredores de seguros de realizar
un a¡álisis obJetivo. EI Clienle t¡ene derecho a solicitar la relac¡ón de las Entidades Asegurado.as para

las que el OBSV está med¡ando el producto.

En cáso de queja o reclamación respecto a la actuáción del OBSV, el cl¡ente podrá dir¡girse a los
Dépadamentos o Servicios de Atención al Clisnte de las Efltidades Aseguradoras colaboradoras.
Asim¡smo. el cliente podrá formular reclamac¡ones por escrito ante el Servic¡o de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerlo de Econom ja y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la ádr¡isión
y tramitación de estas reclamac¡ones. el che¡te deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentacióñ de la reclamación ante el Depafiamento o §erv¡ció de Atencrón
alCliente de la Entidad Aseguradora s¡n que haya sido résuelta o que haya s¡do denegada su ádfllrsron
o desestimada su Petición.

Se infor¡na quÉ el asesoramiento prestado t¡ene como finalidad la contrataclón cle un seguro, y no
cualqu¡er otro producto que pueda comercializar la entidad de créd¡to Eurocaja Rtrral, S.C.C., asÍcomo
todas las actividades de mediación anexás a d¡cha contratacrón. Dichas actividades consisten en la
presentación, propuesta o realazación de trabajos prevjos a la celebración de ufi contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebracón de eslos contratos. asi como la asistencra en la gest¡ón y eJecucrón de
dichos contratos, en part¡cular en caso de s¡niestro.

En cumplimiento de la normativa v¡g€nte sobre protección de datos de caracter personal y de la Ley

26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Prlvados le infórrnamos qLlé lós dátü§ qué nós
proporc¡ona serán tratados por la Ent¡dad AseguÍadora con la cual se realice el conlrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto eñ la menc¡onada Ley 2612006, el OBSV es cons¡derado encafgada del
fatamiento de los datos recabados. Los datos facrl¡tados para la elaboractón de Ia oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la f¡nalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la ofena o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rect¡ficación. supresión y oposrcion, l$nrtacrón del tratamiento,
porlab¡lidad de datos y á no ser objeto de decisiones ind¡vidualizadas automatizadas se podrán ¡levar

a cabo en los términos legales mediante comunicac¡ón a Eurocája Rural Mediáción Operádor de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Méiico,z 45004 Toledo, d¡rigiéndose al Depadárflento de
Atención al Clienté. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya

hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la conhatacrón de un sesuro
ajustado a sus exigencias y neces¡dade§,

Con la firma del presente documento ños presta su consentim¡ento para el tratamiento de los datos de
carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesar¡o para la activdad de medracron
que Eurocaja Rural Mediacrón Operador de Eanca Seguros Vinculadó va a rcalizat.


